
SEP
SECRETARIA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

SECRET ARiA DE EDUCACiÓN PÚBLICA
Oficina del C. Secretario

Oficio número SEP/OS/0151-10/2016

DRA. IRMA ADRIANA GÓMEZ CAVAZOS
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

Ciudad de México, 5 de agosto de 2016

Con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal y 5, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, he

tenido a bien expedir el Manual de Organización de la Unidad de Seguimiento de

Compromisos e Instrucciones Presidenciales en el Sector Educativo, adscrita a la Jefatura

de la Oficina del Secretario.

ATENTAMENTE

•
TRO. AURELIO NUÑO MAYER
ECRETARIO

c.c.p. Mtro. Mauricio Melchor Dávila Morlotte. Jefe de la Oficina del Secretario.- Presente.
Mtro. Miguel Augusto Castañeda Fernández. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- Presente.
Lic. Jorge Tamayo Castro paredes. Jefe de la Unidad de Seguimiento de Compromisos e Instrucciones Presidenciales en el
Sector Educativo.- Presente.
Dirección General de Innovación, Calidad y Organización.- Presente.
Dr. Sahid 1.Mulhia Romero, Director General Adjunto de Organización y Desarrollo de la Dirección General de Innovación,
Calidad y Organización.- Presente.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE
COMPROMISOS E INSTRUCCIONES
PRESIDENCIALES EN EL SECTOR

EDUCATIVO

4. MARCO NORMATIVO

Documentos jurídico-administrativos:

.:. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 5 de febrero de 1917 y reformas
posteriores.

Leyes:

.:. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional. D.O.F. 28 de diciembre de 1963 y reformas posteriores .

•:. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29 de diciembre de 1976 Y reformas
posteriores .

•:. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. D.O.F. 30 de marzo de 2006 y
reformas posteriores .

•:. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. D.O.F. 31 de
marzo de 2007 y reformas posteriores .

•:. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, D.O.F. 4 de mayo de 2015 y
reformas posteriores .

•:. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 9 de mayo de 2016 y
reformas posteriores.

Reglamentos:

.:. Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. D.O.F. 21 de enero de 2005 y
reformas posteriores.

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicios Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.
D.O.F. el12 de julio de 2010 y reformas posteriores.

Acuerdos:
S.E.P.
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-~-:;J..~ Este marco normativo es enunciativo,
DIRECCION GENERAL DE disposiciones vigentes en la materia.
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